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SECCION DE LA GACETA

pa b t ^ orroi^L
d Mi si Bey Doa Alfonso XIII (qae 

üloa guarde), 8, M. 1® Reinfe Dofi» Vio- 
torioHagenU, 3. A. B, «1 Principo d» 
Asiarí-As 6 Infantes y demás personas 
da ia Augusta R^a! Familia, continúan 
•la novedad en su importante salad,

^Gacetas 5 y 6 de Abril)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l e s Oü d e s *»
Núm. 162

llano. 8r.: Conforme » lo acordado en 
fiesfón de 21 de Frebrero del afio actual 
por la Junta Saperor consultiva d® la 
Contribución industria?, en cumpliente 
de lo dispuesto en la baos 55 de la Orde» 
nación del tributo, aprobada por Real 
decreto-ley de 11 de Mayo de 1926, se 
ha fermuíado ol siguiente dictamen;

«Excmo. Sr.: Ls. Real orden de 14 de 
Julio de 1926 determina la forma de tri
butar los Médicos que por medio de sus 
Oolegloe respectivos se reparten una 
cantidad global que fija el número 2 de 
•quélla, la cual además reglamenta la 
distrlbucfón, y si bien condiciona Ja 
tributación en cuantía global, f^cuiU- 
des de loe Colegios y amplitud del ejer
ciólo de la profesión, no menciona, sin 
embargo, la forma de tributar da los 
Profesionales que se den de alta después 
de practicado el reparto do la cantidad 
global citada,

Y como la Administración, y aun los 
mismos Colegios, necesitan conocer con
cretamente el régimen tributarlo a que 
bau de estar sujetos ios profesionales que 
Por prtnera vez ejerzan después de he
cho si reparto global, evitando dudas e 
loterpretaeíones, , _

Considerando que si al tributar los Mé- 
dlcoa por el régimen de cuotas de tarifa 
que figuran en el número 5 del cuadro de 
Profesiones del ordan civil de 1* clase 1.a 
5® la tarifa 2.a, es reglamentarlo que al 
darse de alta después de hecho el repar- 
1° gremial satisfagan la cuota que en la 
respectiva basa de población determina 
dicho cuadro, eslicuada como cuota me- 
4í* para fijar la suatitutiva de ésta, 
Asando el régimen tributario es el da 
^parto de cantidad global que señala

Real orden de 14 de Julio de 1926, 
botará dividir esta cantidad global por 
, número de profesionales en que se ha 
rQPartído; y

Considerando que, esto no obstante, 
P*ra qua no sesulte psrjuíclo para nin- 
syti profesional, en el caso de que éste 
J?1* en población correspondiente a 

que m el cuadro tenga cuota aeig- 

nada inferior a la media que resulte del 
cálculo anterior, es’a cao?& del cuadro 
huibrá de esttmars-s como límite máximo 
de Imposto ó q  ai darse de alta por pri- 
mersb vez.

Bita Junta Superior consultiva es de 
dictamen que procede declarar qua los 
Médicos para el pago del tributo que hs- 
yan adoptado vi régimen do cupo regla
mentado por la R’j»! orden de 14 de Julio 
de 1926, al d»m de alta después derepar
tido aquél, se tos señalará la cuota ms- 
d a que resulte de dividir dicho cupo por 
el numero do Médicos entre los cuales se 
ha repartido, pero sin que exesd» dicha 
cuota de le que determ na el cuadro de 
la tarifa 2.a en la b^s© de población ma
yor donde el profesional ejerce; rigien
do para los que tributan por cuota ds 
tarifa, como para ios demás profesiona
les, ei régimen general estab ecido, co
mo igualmente queda en vigor para 
unos y otros qu», cuando no h^yi» írans- 
currido un «fio desde que s® dieron da 
b&j* háSífe la nuava ana, el gremio o 
Coiegio podrá fijarles la cuoca que su- 
vieran señalada al presentar la b-ja, a 
cuyo «feeso basará que lo común’- 
quen a la Administración, para que ésta 
rectifique la liquidación provisional 
ptaCMCad».»

Y conformándose 8. M. el Rey) que 
Dios guarde) coa el preinserto diciameu, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propon*.

Da Real orden lo digo a V. I. para 
su conooimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 17 
de Marzo de 1927,

CALVO SOTELO
Señor Director general de Reatas publi

cas.

Núm. 163
limo. Sr.; Lít exportación da la pata

ta temprana, cuyo cultivo ea algunas 
comarcas constituye un importante ra
mo de riqueza de las mismas, ha sido 
objsjo de aiversas disposiciones, como 
1&.8 dictadas en ios años úi^mos por el 
Directorio Militer, R^iea órdenes de 3 
de Marzo d» 1924 y 21 de Marzo de 
1925, por este Ministerio en 9 ae F^bre* 
ro ae 1926.

Nuevamente se formularon el año ac
tual peticiones para la exportación de 
dicho tubérculo, que estudiadas por la 
Dirección general ae Abastos fueron fa
vorablemente informa la^, en &tfcnctón a 
las especiales conaic-ones del mismo y 
de las couz-ciones qu® alcanza en los 
mercados extranjero», sin que la expor
tación ii fluya en el ab^s.o nacional, ys 
qu® dicha ciase de patata es de difícil 
conservación y no apreciad* en España, 
por lo que, aun notándose escasoz de la 
de clase corriente no puede remediarse 
cen aquella producción por no ser posi
ble conservarla en la forma uebida, 
mientras que el autorizar la exportación 

representa un beneficio muy digno de
S.snertie en cuenta p^r* la economía n&- 
ciona.i,

En su consecuencia; y de cooforml- 
dad con lo acordado por el Goosejo de 
Ministros, que aceptó el referido infor
me,

8. M. el Rey (q. D. g.) fie ha servido 
disponer:

l.° Que se au or.ee I* libre exporta- 
cíón de 40.000 tone;adías d» pataca tem- 
pran», amp.liab.es a 50.000 si la impor
tancia da 1» cosecha y las necesidades 
del consumo nocional lo permitiesen,

2.° Que el plazo de dicha exporta» 
ció i terminará el 15 de Agosto próxi
mo,

3,° Que U repetida exporiaoión ha
brá de llevarse a cabo por les Aduanas 
marítimas del litoral del Sur y Levan
te, dshde :» provincia de Málaga hasta 
la de Gerona, inclusives, y por las te- 
mstres de esta última provincia y la 
Aduana de Irún,

4 ° Que las Aduanas den cuenta a 
esa Dirección general de todas ¿as oaii- 
d*s qu« se realicen, a fin de conocer la 
marcha de la exportación y evitar que 
se rebase @1 cupo fijado.

Dd Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde a V, I. muchos años, 
Madrid, 25 ae Marzo de 1927.

CALVO BOTELO
Ssñur Director general de Aduanéis.

Núm. 164
limo, 8r. Al publicares ei Real decre

to-ley de 25 de Junio de 1926, en virtud 
del cu&l se elevaron, en general, los 11- 
quidos imponibles de »a riqueza torrUo- 
rial, y entre ellos los comprendidos en 
los Registros fiscales da edificaos y sola
res nprooaaos y puestos en vigor, petó 
no comprobados, y en algunos de dichoi 
R^giSnros ya comprobados, se exceptuó 

todo aumento i* riqueza urbana que 
tiibuíaba en regimen ae amidar&mionto 
en consideración, únicamente, a que éa- 
ta venía soportando, aúemáó asi recargo 
que ordenó la Lay de 26 de Julio d$ 1922, 
ios os lab.ociaos para ios Muü;C'pos qu« 
no formasen y preseníasen los repetíaos 
Reg.s ros dentro de iO» plazos íegaies. 
(^Ahora bien, la exprosana couBidera- 
clóu no es aplicable * ia ripueza urbana 
de ios Munic.p.oa que hayan presentado 
a la H*cieuda sus Registros fiscales de 
edlfi<.ljs y soiares, pero en iaies c rcuns- 
tancias o coaaKLunes que respecto de 
ehos esa Dirección general no h»ya he
cho declaración alguna o ios hay» »amt- 
tilo BoiamAUkC, pero no aprobado. Gomo 
a osios Municipio» no se íes pueas ex.- 
gir la ptinaHdad por falta ue preaonia- 
ción na 108 mencionado» R^gL^rus, ei no 
recargar s u b .Iquiuos inipumO.LS crearla 
un Ksiwúo de eXcopCiOu tribu un in
justo pnviieg.o, que so hace más patente 

b ¡ so tiene en cuanta que la riqueza de 
todos ios Regísíros fiscales de edifidoe y 
Boíares qua en ?en en vigor en ei expre
sado ejercicio de 1928, ha de experimen
tar el aumento del 25 por 100, según 
las disposiciones antas aludidas,

A fin de remediar aquel a anomalía, 
interpretando rectamente el referido Real 
decreto-ley de 25 de Junio de 1926,

8, M. e Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer.

1 .® Que a partir del próximo ejerci
cio de 1928, los líquidos imponibles de 
la contribución territorial urbana corres
pondientes a los Municipios que tribu
tando en régimen de cupo dejan de su
frir las penalidades progresivas por fal
ta de presentación de sus Registros fis
cales de edificios y solares, sean recar
gados en ei 25 por 100, en sussitución 
de aquellas penahdades; y

2,® Que las liquidaciones que con 
e rreglo a la disposición anterior hayan 
de practicarse, se realicen en igual for
ma que las de las penalidades referidas.

De Real orden lo digo a V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 26 de Marzo 
de 1927.

CALVO BOTELO 
Señor Director general de Propiedades y 

Contribución territorial.
(Gaceu 27 Mar^o de 1917)

MINISTERIO DE TRABAJO, 
ÚOMZB01O K IHDUBTBIA

Ria l  Or d b n
Núm. 265

Excmo. Sr.: Vista la instancia dirigí- 
pa a este Ministerio por ei Presidente de 
ift Asociación úe Fabricantes de Hilados 
y Tejidos del Llano, de Barcelona, soli
citando que se aclare o modifique «1a le
gislación vigente en materia de duración 
del trabajo, ssiabieciendo que ¡a jorna
da máxima debe ser de ocho horas por 
día, de cuarenta y ocho horas por sema
na o de dos mil quinientas cuatro horas 
al año, recuperándose, por tanto, todas 
las fiestas que se celebren, sin más ex
cepción que ios domingos», petición que 
funda en la necesidad de que se ponga 
término a ¡as dudas, interpretaciones 
a¿ bitrarias y diversa manera de aplicar 
ios preceptos de aquella legislación con 
d&ño para un grao sector de la indus
tria d^i país y a «ae dificultades deriva
das del cumplimiento estricto dei ariícu- 
lo 9.® ae u Real orden de 15 dt Enero 
de 1920, el cu^i obaga a frecusutos mo- 
diticacioues de los horarios de trabajo, 
para la recuperación del tiempo perdido 
por la observancia de las fiestas iradi- 
cioaalas.

Resultanio de ios íérminos de ¡a ins
tancia que la finalidad principal de la 
aclaración o modificación que se solicita 
es ¡a de que iaa horas de ¡a jornada le» 
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y&l ¿e frebajo correspondiente s ’os diaa 
feeíivce que nb sean dcm ngo, en loa 
colea patronos y c-brerca ecuerdén v^- 
c ít , pusd&n recapBr&rse sumentando 'a 
jcrnfedii en ice denséa ¿íes Ubor&b.’ea del 
año y ro aolamen^s tn les de Isa setna- 
UMB Bigu'entea a k a respectivas fiestas o 
en algoroa de la eem&na anterior, c q í b * 
do 89 sucedan dea fiestas próxlmaei co
mo dispon® el articulo 9.° de la Real or
den de 15 de Enero da 1920, prcponkn- 
do la entidad solicitante, como «fórmula 
simple y genérica pata ’ograr squella 
finalidad, qua so estsbleaca quelajor* 
da legal sszá da ocho horas por di», de 
cuarenta y ocho por semana o de dos 
mil quinientas cuatro horas al año, pro
ducto est* última cantidad de las ocho 
horas filarlas por los trescientos trsce 
días del $ ño que deben ser considerados 
como laborables, usa vez restados loa 
cincuenta y dos domingos:

Considerando, en primer término, que 
esta última fórmula no responde en ma
nera a’guna &1 espíritu de la legislación, 
Ja cual no se propaso limitar la produc
ción Industrial a la que pudiera obtener
se en un da£ermrnado número de horas 
al día, a la semana o al año, s?no que 
fué inspirada en la necesidad de limitar 
la jornada de trabajo a fin de Impedir el 
agotamiento de Jas energías físicas del 
obrero, propósito cuyo alcance no esta
ría asegurado si se estableciese la liber
tad de distribuir de cualquier manera, 
en mayor o menor número de días labo
rables, las dos mil quinientas castro bo- 
rss anuales de trabajo:

Considerando que para Ja finalidad 
principal de la Instancia de referencia, 
bastarla la modificación del artículo 9. 
de la Real orden de 15 de Enero pe 1920 
sobre normas generales la aplicación 
del régimen de la jornada de ocho horas, 
en el sentido de que las horas perdidas 
por vacao'ón da fiestas tradicionales, 
puedan recuperarse según convento sn- 
tre los elementos patronales y obreros, 
repartiéndolas en oíros días laborables 
del año, modificación que está abonada 
$or Ja conveniencia da que sea posible 
evitar frecuentes variaciones en los ho
rarios de trebejos que peijudícan a la 
organ'z%c'ón Industrial y a la norma - 
dad de la vida de los obreros, asi como 
por la voluntad manifiesta de las repre« 
sentac-onfs autorizadas de patronos y 
obreros, en numerosos pactos que fueron 
sometidos a la aprobación oficial y por 
el dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo en el proyecto de 
Reglamento del trabajo industrial noc
turno de la mujer en fábricas y talleres, 
dictamen en el cual la mencionada Co
misión propone que en las exp'osacto- 
nes que tengan establecido @1 turno dia
rio de dos equipos en que trabajen mu
jeres se permite la reducción del perío
do nocturno en media hora, a fin de que 
pueda ampliarse la jornada de cada 
equipo en quince minutos para la recu- 
ptración da Jas horas laborables corres
pondientes a los días festivos en que pa
tronos y obreros acuerden vacar:

Considerando que si bien en esta úl' 
tima propuesta se limita a quince m'nu- 
tos el aumento que puede tener cada jor
nada en día laborable, esta limitación 
para el caso especial a que la propuesta 
se refiere tiende a respetar en sumo gra
do la duración del período nocturno en 
aue obligatoriamente han de descanesr 
las obreras de fábricas y talleres, cir
cunstancia que no hay que tener en 
cuenta para Ja regla genera! en la que, 
si bien procede fijar una límííaclón, pus- 
de ésta dejar una muyor amplitud, a fin 
de que sea posible recuperar la horas co
rrespondientes a las fiestas que general
mente por costumbre y tradición, se 
suele guardar en las poblaciones espa
ñolas, conviniendo en el'o los elementos 
patronales y abreros da numerosos gre
mios industriales,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que quede modificado el artí
culo 9.° de la citada Real orden da 15 de 
Enero de 1920, en los siguientes tér
minos:

«Artículo 9.® Cuando patronos y 
obreros, medíante pactos celebrados con 
sujeción a las normas de la Real orden 
de 6 de Agosto de 1920, convengan v r : 

car en ¿las festivos que no sean domin
go, podrán recuperarse tes horas co
rrespondientes, rapai féndolas en otros 
días laborables del tño, pero eín que en 
n'ngún caso, por virtud de esta s utorí- 
iBC.ón, tueda exceder de cincuenta y 
des horas sem^nates la durac'ón legal 
dd trabajo por ®1 expresado motivo».

Da Ryal orden lo digo a V. E, pera su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V, E. machos iños. Madrid, 21 de M^r- 
zo ds 1927,

AUNOS
Señores Director general dsl Trabajo y 

Acción Social e Inspector general del 
Trabajo.

VGeceta 3 Abril de 1927)

SECCION JROYIHCÍAL 

Núm, 791
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES

Tribunal de oposiciones a una pieza de 
pensionado de pintura

Este Tribunal ha acordado señalar el 
día 20 del corriente mes a tes once ho
ras pars que en el Salón da Actos públi
cos de la Excma. Diputeclón provincial 
dé comfeizo el primer ejerciólo de Jas 
óptale■enge, el cual se verificará con b u - 
jeclón a Jas siguientes rzgl&E:

l.“ El ejercicio consistirá en dibujar 
y sombrear al carbón una estatua de te- 
maño académico.

2.a Previo sorteo ae determinará el 
lugar qua cada uno de loa oposílorsa ha 
de ocupar durante d ejercido,

3.a La duración de éste s^rá do diez 
aeetonea de dos horas cada una que ten
drán lugar en los días hábllaa compren
didos entro el señalado para el comien
zo de las oposfdcnea y el 30 de este 
mes, ambos inclusive, y horas de once 
a trece,

4,* Los opositores trabajarán a puer- 
?a cerrada y convenientemente vigila
dos,

5.a Al término de cada sesión lo mis
mo que al finalizar al ejercicio entrega
rán ^us ir®bajos al 8r, Secretario de la 
Dfput&clón quien cuidará de su debida 
custodia,

6.a Las opositores deberán presen- 
fisrse provistos de tablero, papel Inglés 
y útiles de díbnjo,

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento de los señores 
opositores.

Palma 5 de abril de 1927.- El Secre
torio, Miguel Font.—V.° B.—El Presi
dente, José Moral!.

Núm. 792
COMISION PROVINCIAL 

PElMANEaTE DZ BALEARES

tensiones,—Concurso
OEsta Gamlston provincial en sesión 
celebrada el día 5 del oorriante, acordó 
por unanimidad proveer, previo concur
so, una pieza de alumno pensionado pa
ra que asiste a los cursos prácticos de 
Industrias lácticas, GaUínícullura y Avi
cultura que, organízades por la Exee- 
tentisima Asociación Ganoral de Gana
dera?, se darán en la Real C^sa de Cam
po del 16 de mayo al 15 de junio próxi
mos con lujación al Reglamento que al 
fin del presante anuncio se inserte,

Ai propio tiempo resolvió la Comisión 
aprobar para que rijan en este concurso 
tes Bígaientes bases:

1.a Serán a él admitidos loa jóvenes 
de ambos sexos que mediante certificólo 
expedido por la Alcaldía respectiva jus
tifiquen sar obreros, mayor de catorce 
años, naturales de esta provine’», resí- 
dentos en ella y observen buena con
ducta.

También justificarán saber leer y es
cribir.

2.a Los feoiíckantea podrán, además, 
aportar con b u  petición cuantos datos 
consideren han de favorecerles para 
conseguir sea ésta atendida.

3.a Las solicitudes extendidas en pa
pel de ciase 9.a y escriíaa de puño y le
tra de los solicitantes irán dirigidas al

señor Presidente de la Diputación y de- 
b<rán prnentarse en la Secreta: ía de la 
mUma durante loa óía» hábiles com
prendidos entre @1 siguiente al da la In
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  da te provínote y el 25 del cc- 
críante mes ambos Inclusive y hom de 
oficie y. (De 9 a 13).

4 .a Eí alumno que se designo perci- 
b rá de fondos provlnctelea Ja cantidad 
de 1.000 pesetea con la quo deberá aten
der a Jos gastos de m&trícula, obras de 
texto, vis jos y manutención.

Dicha gama le será abonada antea de 
emprender el vis jo.

5 .a Terminado el pleie que ae seña
la en te B ' Se 3 a p&ra la presentación 
de solieUaítes, la Oamis'ón provincial 
designará 1 concursante que haya de 
disfrutar la pensión, en viets de loa mé
ritos y circunstancias que en los pef cío- 
narfca concurran, apreciados por el jui
cio directo que loa Diputados fórmen 
aH de tea documentos aportados por los 
solicitantes como de los antecedentes 
que de tos miemos se h&yan procurado.

6 .a Seeitlmsrá, no obs^nte, como 
condición prttárenle el abono, por @1 
Patrono del solicitante, de parte de tos 
giatos da esta pensión, siendo atendido 
en primar término al obrero cuyo Pa
trono coopere con mayor cantidad.

SI se diere al caso previsto en esta 
Base de la Penston da l 000 pesetas 
otorgada de fondos provincla’es, será 
b»ja una sum? Igual a la aportada por 
el Piitrono.

7 .a SI las cooperaciones patronales 
lo permiten la Gomifilón aumentará, den
tro de la cantidad de 1.000 pesetas al 
efecto votada, el número de alumnos 
pensionados,
" 8.a Al fin^Fzsr b u s estodtos el alum
no pensionado lo pondrá en conocimien
to da la Comisión provincial con los 
comprobantes de su aplicación y apro
vechamiento.

Palma 7 de Abril da 1927.—El Presi
dente, José Moral!.—P. A, de la G. P.— 
El Secretarlo, Mlgcel Font.

lUItiLllIEViü
A QUE EL ANTERIOR ANUNCIO HACE 

REFERENCIA
Artículo 1." Dssde el día 1,® da abril 

hasta el 1.® da mayo de 1927 queda ha- 
blsrta Ja matrícula para recibir las en
señanzas de Industrias derivadas de 1® 
leche, de Avicultura y de Apicultor», 
que Juago se detallsD.

Articulo 2.® Podrán concurrir Indi
viduos de ambos sexos, do catorce años 
en adelante, que sepan leer, eacrlbif y 
las cuatro reglas.

Artículo 3.® El Ingreso puede solici
tarse por medio de Instancia o carta di
rigida al Exorno, Señor Presidente de 
la Asockclón Geaeral de Ganadero?, 
acompañando informa favorable de la 
respectiva Junta provincial de Ganade
ros o de un ganadero asociado.

Arrículo 4 » Las enseñanzas que pue
den corsaree constituyen tres grupos:

Primero, Industrias Jáctíc&s.
Segundo. Avicultor».
Tercero. Apical! ura.
Artículo 5? Los alumnos podrán ma- 

trícuterse en uno, en dos o en los tres 
grupos. Los derechos de matrícula se» 
rán cinco pesetas por cada grupo.

Artículo 6.» La duración máxima de 
los cursos será de treinta olas, empe
zando si día 16 de M^yo de 1927 y ter
minando el 15 de Junio.

Articulo 7,® Los alumnos quedan 
abogadea a cumplir todos los preceptos 
reglamentarios y las disposiciones que 
se dicten para la mayor eficacia de las 
enseñanzas.

Artículo 8.® Los Profesores darán 
cuenta de las faltas da BBistencía, del 
mal comportamiento de los alumnos, sí 
hubiese lugar a ello, y de la expulsión 
de los que se hagín acreadetts a tal me
dida.

Artículo 9.® Al finalizar los cursos, 
la Corporación extenderá Mitificados de 
asistencia y concederá premios a los 
alumnos que más se hayan distinguido.

Aquellos alumnos que lo desean serán 
examinados, y en vista de las pruebas 
teórico-prácticas, la Asociación, a pro
puesta del Tribunal, concederá certifi

cados de aptitud a toa que Ja demueS. 
tren, I

Ai líenlo 10, La presentación de toa 
alumnos será el día 16 d$ mayo, a ¡t8 
d'e» do!» mañano, tn el local de k 
Asociación de Ja Real Gata de C*ni£0* 
donde serán Eomatidos a prueba de ¡ecé 
tura1 2 3 * 5 6 *, escritura y aritmética, y gg ¡es en* 
treg&rá a cada alumno si carnet de tna" 
tríenla. ’

Ar ícato 11, Los días y horas de c a . 
se de las distintas enseñanzas serán ¡J 
B’gutenteB:

Industrias lácticas: Otase diaria de 
nueve a diez de la mañana,

Otase práctica, de diez a once y me. 
díy.

Apicultura: De doce a une,
Avicultor»: O ^se diaria, a Isa cinco 

da te torda,
Los profesores podrán encargar a iOg 

a umnes cuantos traba jos y prácticas 
consideren convenientes a loa fines deU 
engefifeuza, y hacerles tea pregantes qu9 
estimen can venientes.

Artículo 12, La fesíateacta a las el», 
sos es ob igé tvrta, pasando toa Prcfeao- 
res istQ y d mdo cuenta a la Asociac'ón 
do las faltas, que podrán motivar, por 
acaecía ds la Corporación libremente 
adopta o, Ja no conces ón del certificado 
de asistencia, U exclusión d-?l exámen 
de aptitud o la exputolón del alumno.

Ar ícalo 13. Los Profesores común!- 
catán igualmente a la Asootaclón cual, 
quier falta de respeto o de o-ra índole 
incompatible con la necesaria díscipllni, 
pud én tose acordar análogas sanctonet 
a tes señaladas en el artículo anterior.

Articulo 14. Para el mantenimiento 
del órden dentro del local existirá un 
Inspector, al que deberán respetar to
dos loa alumnos y éstos podrán formuiar 
anís éJ, ente los Profesores o ante li 
Asociación cuantas qu#jas u observacic- 
nee estimen ofctfunse.

Núm. 788
COMITE PARITARIO LOOAL

y Permanente de Tranviarios de Palma
Para general conocimiento de toto 

los interesados h^go saber que este Co
mí é Paritario en sesión celebrada con 
fecha 1.® de Abril so tomaron loa si* 
gaíentes acuerdes:

1 .® Fijar al jornal mínimo para •! 
personal de turnos y relevos fijos y los 
que a éstos supten en e u  día de descáu* 
so sn 5*25 pésetes.

2 .® Sa fija el jornal mínimo para los 
suplentes qua hsyan trabajado 365 dias 
en la Compañía y no hayan obtenido 
plaza fija o de suplente efectivo en 5 pe* 
satas,

Palma 4 Abril 1927,—El Presidente; 
Aurelio Peláaz,

Núm. 767
ALCALDIA DE PALMA

Don Guillermo Dszcallar y Montis, Mar
qués del Palmer, Alcalde del Excs- 
lentísimo Ayuutamíento de la M. I. N* 
y L, Ciudad de Palma, Capital de i»8 
Baleares.
H«go saber: Qua con esta facha y en 

virtud de relación de Contribuyente8 
que no han satisfecho las cuotas ror 
Gontribudonas Especíales, he tenido * 
bien decretar la siguiente

Providencia: No habiendo hecho tfec* 
tlvas sus cuotas lea Contribuyentes in
cluidos en la precedente relación por el 
concepto do Contribuciones Especíales 
correspondientes al Afirmado de la ca
lle del Sindicato de esta Ciudad, duran
te los periodos voluntarios do cobrani» 
qua al efecto sa tes señalaron, cumplien
do lo precepíuado en el artículo cincuen
ta de la Inssrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro a dichos contribuyentes 
incursoa en el recargo del primer grado 
de apremio, que consiste en un cinco 
por ciento sobre al total Importe de sus 
respectivos débitos, en la inteligencia 
de qua si en el plazo de cinco Cías no 
satisfacen el principal y recargo referi
do, les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar e incurrirán los morosos en «1 63’ 
gundo grado de apremio, con nuavo re* 
cargo del dtez por ciento sobre dicho 
importa y la ejecución contra tus 
nee.
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diez, uno cada afio, abonando intereses 
de la cantidad en deuda conforme se es
pecifica en el repetido pliego,
? El tipo de subasta señalado al solar 
son cuarenta y nuave mil quinientas pe
seta?, Las mejoras deberán ser en alza 
y por pesetas enteras,
^Para tomar parte a la subasta se de
berá constituir previamente en la Caja 
del Ayuntamiento un depósito provisio
nal de 2,475 pesetas, No se exige fianza 
definitiva por ser innecesaria conforma 
a lo estatuido en el párrafo 3.® del artí
culo 10 del Ríglam^nto de 2 de Julio da 
1924, ,

. Las proposiciones serán iguales al 
modelo que se inserta al final de esta 
anuncio, estar extendidas en papel se
llado de la clase 6.® o sea de 3*60 pese
tas y deberán presentarse en pliego ce
rrado y sellado a la Secretaria del 
Ayuntamífenío durante los veinte días 
hábiles siguientes al que ee publique 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provínote, en las horas de nueve a 
doce de la mañana. Por separado habrá 
de presentarse temblón te cédula perso
nal del lictiador y el resguardo del depó
sito prov'sionaL

El día siguiente hábil después de tér- 
minados loa veinte días de plazo para la 
presentación de pliegos, se reunirá, a 
las once y medía de la mañana en el 
local ¿e la Secretaría, la Comisión de
signada para presidir te ¿ubasta com
puesta del Alcalde o Delegado y de un 
Teniente Alcalde, asistidos del Secreta
rio, para proceder a la abertura de 
pliegos y adjudíCAC'ón provisional d«l 
remate.

Serán apios para el baatanieo de po
deres todos los Abogados del Gotegfo de 
Palma de Mallorca.

Modelo de proposición
D. vecino de..,., según cédula per- 

roual que presenta, con capacidad bas
tante para contratar, enterado dal plie
go de conÁidonez bajo el cual el Ayun
tamiento de Lteobmayor vende el solar 
señalado con el número uso en el pteno 
unido al mismo pliega, procedente del 
derribo efectuado en te Plaza Mayor de 
esta ciudad para la reforma de su ali
neación, ofrece pagar por el solar di
cho te cantidad de (..... pesetas en le
tras) aceptendo y ofreciendo cumplir 
todas las condiciones del aludido pliego.

(Fecha y firma del Mcitador)
Liuchmayor 7 de Abril de 1927.—El 

Alcalde Presidente, Miguel Mataró.— 
P. A, del A, P.—El Secretario, Guiller
mo Aulet,

Núm, 764
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Acordados por la Comisión municipal 
permanente varias habilitaciones y su
plementos de crédito dentro el vigente 
presupuesto municipal ordinario estará 
el expediente correspondiente expuesto 
al público a efectos de raclzmación en 
la Secretaria municipal durante el plazo 
da quince días hábiles & contar desde el 
siguiente al del que se inserte este anun
cio en el B. O. de la provincia.

Petra 4 Abril do 1927.-El Alcalde, 
Carlos Horncb.

Núm. 765
ALCALDIA DE ALGAIDA

Don Agustín Trobat Compañy, Alcalde 
del Ayunt^mlen o de te villa de Al
gaida, provincia de tes Baleares, 
H#go saber: Qu q  por el Ayuntamien

to pleno en sesión celebrada el 6 de Di
ciembre de 1926, fué nombrado D. Ju b o  
GaAellas Col), Agente ejecutivo de este 
Ayuntamiento.

Lo que se publica para conocimiento 
general. „ „,

Algaida 31 de Marzo de 1927.—El Al
calde, Agustín Trobat.

Núm. 769
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Fcrmado el Repartimiento general da 

Utilidades para el corriente año de 1927, 
permanecerá expuesto al público duran
te quince díss hábiles a contar desde el 
siguiente al de te publicación del pre
sente edicto en ol B. O, da te provincia, 
en la Secretaria de este Ayuntamiento,

presen-e 
QFI07AL

lfl h»ce público por medio del 
¡nseriándoao en el Bo l e t ín  

’de la Provincia, a loe efectos 
P"X’* 5 do Abril d* 19a7'-a' D<z- 

*Uer' „„ .
Nwe. 768 ®

DELEGACION LOCAL
D1L CONSEJO DSL TRABAJO ;

Beiacfón de las Expendedurías de Ta
bacos y Timbres del Estado de Palma y 
anhurb os que con arreg o & lo dispuesto 
ñor el trícalo 41 del Reglamento de 17 
da Diciembre último para la aplicación 
del Real Decreto ley del descenso domi
nica1 y en cumplimiento de lo que se or
dena en la Real Orden de 17 de Mtrxo 
áltimo, ha acordado la Delegación Lc- 
c b I del Consejo del Trabajo vayan alter
nando en la venia al público los domin
gos y de aquellas que solamente esta
rán abiertas el público, en domingo, de 
8 a 12 de la msDana, a partir del próxi
mo día 10 del actual,

PRIMER TURNO
Plaza de la Constitución n»® 63, 
Plaza de San Antonio d .° 41 
Plaza de Juanot Colom n.° 2. 
Galle de Samaritana n,® 15, 
Avenida de Alejandro Rosselló. 
Plaza del Merqué» del Palmer n.° 6. 
Galle de San Magín (Santa CAtalin»), 
Calle de Monteiión n.° 3, 
Plaza da Palou y Col! n.° 19, 
Plaza de Weyler n.° 10.
Galle del Conquistador n.° 47,
Galle del Marqués de la Fuensanta, 

número 180.
Galle del Barón de Pínopar n.e 8.
Calle de la Barrera n,° 39.
Galle d® San Rafael número 9 (Son

Nadalet).
Deben estar abiertas el domigo día 10 

del actual y en lo sucesivo alternando 
loa domingos con las expendedurías del 
segundo turno.

GRUPO SEGUNDO
Plaza de la Constitución d ,6 37, 
Calle del Sindicato n.° 96.
Paseo de Segrera n.® 21.
Calle de Palacio n,® 27.
Galle de Jaime II n,® 65.
Calle de San Folio n." 12.
Calle da San Miguel n.° 28.
Calle de ZavellA n.® 37,
Calle de Caro n.® 26 (Santa Catalina).
Calle de Hornabeque Camp den Se- 

rralta.
Calle del Carmen n,® 55,
Plaza del Temple n.° 1.
Calle de Aragón n,® 172,
Calle de Fornaris n.® 60 (La Soledad).

Expendedurías de este término mun cipal 
que tendrán abierto todos los domingos 
de 8 a 12 de la mañana.
Molinar, ArAnjas», La Real, Estábil

mente, San Pedro (Cantina), Estados 
Unidos, Isla de Cabrera, Son L^xe, El 
Terreno, Coll de’n Rabass», Génova, 
San Jordi, San Carlos, Torre de’n Pau, 
Son Rapiña, Gap Enlerrocat, Son Amt- 
l*r, Porto-Pí, Son Serta, Indíoteri», Son 
Sardina, Illetaa Casa Blanca, Vivero, 
La Paloma, Economato Pris ón.

Palma 5 de abril de 1927.—-El Alc^;- 
de-Presldenie, G, Dticallar.

Núm, 783 
AYUNTAMIENTO DE LLUGHMAYOR

Con sojec’ón el pliego de condiciones 
aprobado y que está de manifiesto en la 
Secretarte, el Ayuntamiento deLIuch- 
^ayor procede a convocar subasta pú
blica para la venta del solar señalado 
con el número u n o  en el plano qüs for- 

parte de dicho pliego para la enage- 
uac’ón de los terrenos que resultan so
brantes de la vía pública en la Plaza 
Mayor con la obra de reforma de su 
alineación que se ha realizado, 

. El comprador deberá respetar las ser
vidumbres da luces o v'atas que le- 
8alíñente estén constituidas sobre la 
finca por huecos o ventanas actualmente 
abiertas en la casa calle de la Feria nú
mero 4.

El pago del remate podrá efectuarse 
al contado o a plazos, a elección del 
^matante, siendo el número de plazos

rán de manifiesto en la Secretarla de 
este Ayuntamiento por espacio da quin
ce das, a contar desde ol siguiente al 
de la publicación da esta anuncio en al 
B. O, de esta provincia, al objeto de que 
cualquier habitante dal término munici
pal pueda examinarlas y forrautar por 
escrito los raparos y observscícnss que 
estime pertinentes durante dicho ptazo 
de exposición y los ocho cías siguientes, 
da conformidad con lo dispuesto en el 
art 126 del Reglamento da Hacienda 
Municipal.

Montulri 2 da Abril de 1927.—El Al
calde, Pablo Simeón..

Habiendo solicitado el Delegado de te 
fábrica «Petróleos Porto«Pí» 8. A. la 
instalación de un aparato surtidor do 
gasolina marca Salum fijo, modelo G-12, 
y un depósito subterráneo de 3.C00 
litros de capacidad lituado en la vía pú
blica frente a la casa f .° 1 de la calle 
del Principe de esta vill», el proyecto de 
dicha Instalación se expone al público 
por término de dkzdia», a contar desda 
el siguiente al de la publicación da asta 
anuncio en el B. O. de esta províncls, a 
efectos de reclamación, transcurridos los 
cuales ninguna será admitida.

Montulri 2 do Abril de 1927,—El Al
calde, Pablo Slmsón.

Núm. 778
Don José Soler Pére^, Jue^ de primera ins

tancia y de instrucción del Distrito de la 
Catedral de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cite, 

llama y emplaza a Jalma Rosselíó Gon
zález, natural da Mahón, vecino de Pal
me, de edad unos veinticinco años y de 
paradero Ignorado, procesado en causa 
que se te sigue por estafa de un caballo 
y dinero bajo el número 206 de 1926, 
cuyas señas no constan, para que dentro 
de diez día?, a contar desdo la Inserción 
de la presente sn la Gaceta de Madrid y 
Bo l it in  Of ic ia l  de la provincia com
parezca en dicho Juzgado con objeto de 
notificarte su auto de procesamiento y 
prisión y recibirte indagatoria bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo encargo a las auto
ridades civiles y militares y agentes de 
policía judíela), procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo a la Prisión -provincial 
do esta capital.

Palma trefntiuno de Marzo de mil no
vecientos veintisiete.—José Soler.—Se
bastián Gazá.—Rubricados.

Núm, 780
Don Miguel Carmelo Oliver y Vilelia, 

Jue^ Municipal encargado accidental
mente del Juagado de primera instancia 
del distrito de la Lonja de la ciudad de 
Palma de Mallorca.
Hago stbsr: Qu? habiendo casado, 

por defunción, en el cargo de Registra
dor de la Propiedad de este partido, Don 
Al fonso Barrsra Galdue, y deseando Do- 
fia filadla Mundillo y Píchardo, su viu
da, retirar la fianza que para responder 
da su gestión tenía prestada dicho Re> 
gistrador, se hace sab^r por medio dal 
presenta edicto a iodo el que tuviere 
que deducir alguna acción contra dicho 
señor, como Reg’s^rador que ha sido da 
los partidos da Villar del Arzobispo, 
Sania Cruz de Tenar?fe, Abezfque, Hues
ca, Vergara y ésta de Palma de Mallor
ca, presanta la oportuna reclamación, 
para en otro caso devolver la fianza; cu
ya rectamsción podrá hacerse dentro de 
los plazos que determina el articulo 409 
dal Reglamento general de la ley H po- 
tecaria; haciendo constar, a efectos de 
reclamación, que ésta es la segunda pu
blicación. ,

Dado en Palma de Mallorca a treinta 
de Marzo de mil novecientos veíntísioto. 
—Miguel Carmelo,—Ante mf, Juan Bes- 
tard.

Núm. 776
D. francisco Plus Ripoll, Jue^ Municipal 

del distrito de la Catedral de esta ciudad. 
Hago saber: Qae el día Feintinuets 

de loe corrientes & las doce y media ten
drá lugar en este Juzgado calle del SO|

durante dicho plazo y tres ¿ías dsspués 
podrán presentar tea rectemacionea que 
se estima pertinentes,

• Esporlas 5 de Abril de 1927,*»El Al
calde, Miguel LUcáB.

Formado por esta Alcaldía el padrón 
da carruajes de lujo para el corriente 
año da 1927 sujetos al Impuesto da su 
nombre, esterá de manifiesto al público 
en te Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de diez días, a fin de que 
durante el mismo, puedan ’os Interesa
dos proiucir las reclamaciones de Inclu
sión y exclusión que creyeren conve
niente, en la íntelígenote que, una vez 
expirado dicho ptezo, no se dará curso a 
reclamación alguna por justa que fuere.

Lo que se advierta al público a loa 
etestos consiguientes y al objeto de que 
nadie pueda alegar Ignorancia.

Esportea 5 de Abril de 1927,—El Al
calde, Migue! L'n&a.

Formado al padrón para el cobro del 
arbitrio sobre Inquilinato, para el co- 
rrlr ote s ño de 1927, estará expussto al 
público a efectos de Testación durante el 
tiempo da ocho ¿las hábiles contados 
desde el siguiente al de ¡a publicación 
del presente edicto sn o! B. O, de la pro
vínola.

Espertes 5 de Abril de 1927.—El Al
calde, Miguel Llnás,

Núm, 770
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Formuladas y rendidas las cuentas 
municipales de esta villa, correspondien
tes al ejercicio segundo semestre de 
19¿6, con toe doenmen os que tas justifi
can, permanecerán expuestas al público 
a ífsetos de reclamación en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por espacio do 
15 días a contar del sigutente al de la 
publicación del presenta en el B, O, de 
la Provincia, durante cuyo ptazo y los 
8 días siguientes serán admitidas tas ob
servaciones y raclamRcíoues que esti
men convenientes, coa arreglo y de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 
126 del Reglamente de Hacienda Muni
cipal.

Deyá 4 de Abril de 1927,—El Alcalde, 
José Salas,

Núm. 781
Don Eugenio Bonei Rtera, Alcalde Cons

titucional de Iblz^.
H»go saber: Qua habiendo sido apro

bado por el Ayuntamiento el Presupues
to extraordinario formado para los gas
tos que ocasione te subvención al Patro
nato constituido para la construcción de 
una Escuela graduada, compra de tres 
sotares para dicha escueta y construc
ción de una alcantarilla queda expuesto 
al público dicho documento en la Secre
taría municipal por término de quince 
días, a fin de que si lo crean necesario 
puedan formularse rec’amaciones por 
los habitantes del término anta la De e- 
gscón de Hacienda da la provincia por 
cualquiera de tas causas indicadas en el 
artículo 301 del Estatuto municipal,

Y para general conocí miento se man
da publicar el presente, a los efectos dal 
último párrafo áal articulo 5.6 del Re- 
gtemento de 23 de Agosto de 1924.

En Ib za a 11 de Marzo da 1927.“-E; 
Alcalde, E, Boned.

Núm. 782 
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI 
Formado por esta Comisión Municipal 

permanente el proyecto ¿e presupuesto 
extraordinario para el actual ejercicio 
da 19z7, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría da esta ayuntamiento 
por espacio de ocho dias a contar desde 
el siguiente al de la publicación da este 
anuncio en el B. O» de esta provincia, 
duranto cuyo plazo podrán los vecinos 
presentar tas reclamaciones que tesgan 
por conveniente. Mrr ,

Monruiri 2 de Abril da 1927.—El Al
calde, P&blo Simeón.

Rendidas tas cuentas municipales de 
esta localidad correspondientes a les 
tres semestres del ejercicio da 1925' 26 
con los documentos qua las justifican, 
se h»ce público que tas mismas se halla;
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n.e 7 «1 rsroMfl en yúbMcs da U 
finca gfgaleaíg: «Uaa aasa Elta»1ñ en la 
villa de S»aU María, calla da Mollneia, 
n.° 6f coospiias'ft de planta bajs. y piso 
can dos ver&ectea, con lagar, bodega y 
corra', ignorando su cabida. Linda por 
la derecha entrando, con casa y corral 
do maneras de Juan Vich; por 1» Iz
quierda 8<m la de Juan Mat9.8 y por al 
fondo con la de herederos de Margaría 
Tomos; inscrita al folio 19 vuelto del 
sonso 40, finca 1,482 inscripción 5,*»

H x. a'do embargada censo de la pro» 
piedad de D. Masías Mesqulda Nadal 
para pego de principal y cosías corras- 
pondlsB es, & Don Lorenzo Ci^r S&lvá y 
está pericialmente tasad# en cuatro mil 
quinientas pesetas.

Gondicionea de la subasta
1.* No s@ admitirán posturas que no 

cubrau las dos terceras partes d® ¡a ta
sación sisnáo necesario consignar pre- 
vl^msnto <31 diaz por ciento de ésta en 
la mesa d^l Juzgado p&ra poder tomar 
parte en la subasta.

2,* Los lidiadores deberán confor
marse, y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, con los ti mi os sa pro* 
piedad da U fines, reseñada que so ha
llan de niamfhsto ®a Ja Secretaria del 
Juagado pa t a  que poslsn ser examina
dos, previniéndoles que después dal re
mase no se admídra al rematante nin
guna reclamación por in^ufidíeDCÍA o de
fecto de los títulos.

3.* Todos los gastos de> subasta, re
mate, sBcriiarfe :ie vei3to y demás sarán 
de cnenU y c$¡rgo del rematante y todos 
los gravámenes anteriores crédito 
quedarán EUbsíBisnisKt

Dado en Palma & primero de Abril 
6® mil novecientos veintisiete,—Fran
cisco Blue.—P, 8. M,— Oelso Volateo.

W. 772
Don Bartolomé Bonet y Mas, Jue^ muñid- 
s pal Abogado, de la ciudad de Manacor.

Per el presante edicto hago saber: 
Que su los autos jálelo verbal civil Ins
tados por al procurador don Miguel Fe- 
rrer a nombre de «Son Francisco Biara 
Bonet contra Juan Grímait PaUiser «us 
harederos y oauas-habíeatea se ha dic
tado seotencía cuyo eac&bszamíento y 
parte dispositiva os cemo sigue:

«Eu la ciudad de Manacor a veinte y 
nueve do Ensro de mil novecientos vein
te y eie$9, el a^ñor don Barfolomé Bonet 
y Mas, Abogado, Juez municipal, ha
biendo visto el pmente juícis verbal ci
vil seguido por si procurador don Mi
guel Ferrar a nombre de don Francisco 
Riera y Bonet, contra los herederos su
cesores o causa-h&bieotaB de Juan Gri- 
malt PaHiser difunto, que lo son Amo
nio Grimas Fullana, María Grímalt 
Llull, Jusn Font Grímalt, Isabel Font 
GrimaU, Margarita Font Grímalt, Mi
guel Grímalt Fullana y Margarita Gri- 
malt Riera, estos dos últimos de ignora
do paradero, sobre pago de pensiones 
de un censo, yaeFaÍio.«Qae debo con» 
denar y condeno a loa demandados Juan 
Grímalt Pallíaer b u  a herederos o causa* 
habientes, Antonio Grímalt Fullana, Ma
ría Grímalt Lluli, Juan Font Grímalt, 
Isabel Font Grímalt, Margarita Font 
Grímalt, Miguel Grímalt Fullana y Mar
garita Grímalt Riera ai pago de la can
tidad da sesenta y siete pesetas ochenta 
céntimos importe de las anualidades 
vencidas y no satisfechas desde el afio 
mil novecientos trece del censo que afec
ta a la casa calle de la Roaa número 
dos de esta ciudad con imposición de 
costas a los demandados,**A8Í por esta 
su sentencia definitivamente jusgando, 
la que por la rebeldía de dos de los de
mandados se publicará en el Bo l it in  
Of ic ia l  de la provincia, la pronunció, 
mandó y firmó dicho señor Juez,«•Bar
tolomé Bonet,■■Publicada la anterior 
sentencia el mismo din al de su fecha, 
doy fé.—Loreuio Boscha,

Por tanto y para qu® sirva de notifi
cación a los demandados Miguel Grí- 
mal% Fullana y Margarita Grímalt Rie
ra, se publica el presente edicto,

Manacor a veinte y ocho Febrero de 
mil novecientos veinte y siete,—Barto
lomé Bonet. —Ante mí, Lorenio Bosch,

Núm. 771
Don Juan Hadó Simó, Secretario del Jua

gado municipal de la villa de Marratxi, 
provincia de Baleares.
Gmtfieo: Qua en el juicio da faltas 

qa« luego se dirá, ha recaudo sentencia, 
cuyo encfrbezamlento y parte dispositi
va, a? del tenor sígu'.eutfeieiSsntencla* 
Marratxí treinta y une de Marzo ds mil 
novectoüioa veinte y BÍ® .e. El señor don 
Gabriel Sarra Riutort, Juez municipal 
encargado del despacho do este Juzga
do; b-Ablendo vhto y examínalo el pre
sente juicio verbal de faltas, seguido, 
por donuncla que D. Miguel Romaguera 
Csñellas formuló anta la Comandancia 
de la Guardia Civil de este puesto, con 
fecha diez y ocho de Septiembre pasa
do, que fué entregada a este Juzgado 
por el señor Comandante de d eho pues
to el 4Iq z y nueve siguiente, contra don 
Ignacio Pízá Malas y otros, por supues
ta Infracción a la ley de caza e invasión 
de propiadad, y=*R8sultandQ—FallOi*i 
Qus debo absolver y absuelvo a los de* 
nuDciados don Ignacio P zá Matas y 
etros; dec arándose las costas de oficio, 
Así por e4a mí sentencia ¡a pronuncio, 
m^ndo y firnio.=Gabricl Serta.—Leída 
y publicada fué la anterior sentencia 
por el aañor Ju^z en el día de su fecha, 
celebrando auói?ñola pública: doy fé,™ 
Juan Li&dó, Secretarlo.

Y para que conste y sírva de notifica- 
cíón a  don Ignacio Pizá Mitas, libro la 
presenta para su publicación en el Bo- 
l b t ik  Of ic ia l  de la Províncl», en Ma- 
rraíxí a cuatro de Abril do mil nove- 
cíoníos veinte y sie^.—Juan Lladó, Se- 
cr^iarío,

Núm, 773 
JUNTA DE PLAZA 

T GUABNIOÍÓH DB MALLOB0A
Eu virtud de las facultades que con

cede la R. O. C. de 19 de Noviembre de 
1924 (D. O. n.° 262), se abra concurso 
líbre que tendrá lugar el día 21 a las 10 
y mad’% de la mañsn®, en el Gobierno 
militar da esta Isla, con objeto de adqui
rir ¡os artículos que so expresan a con- 
tlnnación y en tas cantidades nscasarlas 
al servicio, con destino al Parqua de lu- 
teadencta da esta Plaza.

Los lícitadorss puedan desde lugo pre
sentar sus ofertas en pliego cerrado en 
la Secretaría ds esta Junta de Plaza si
ta su eí Gobierno Militar, Plaza de Ata 
r^z&n&s, en boma de oficina, acompa- 
fiando muestras de los artículos y último 
recibo de la contribución industrial; y 
para las harinas, presentarán los análi
sis correspondientes hechos por el Labo
ratorio Municipal de esta Ciudad; no 
presentando aquellas que no reunan las 
condiciones que determina el R, D, de 
14 de Septiembre de 1920, (Gaceta de 
Madrid n.° 273).

Ei licítador a qu en se le acepte una 
oferta queda obligado a ingresar el ar
tículo o artículos dentro el plazo que se 
le ordene y si no lo hiciera, vendrán 
obligadas a satisfacer la diferencia que 
en más resulte con la compra que la 
Junta realíce, por su falta de entrega, y 
lo mismo sí las harinas fuesen rechaza* 
das por no reunir condiciones en ¡a 
prueba o los análisis no coincidieran 
con los da las muestras. Todo lo cual 
harán constar en sus ofertar,

Loa g así os de este anuncio, será a 
cuenta del adjudicatario y a prorrateo 
con arreglo al importe de las adjudica, 
clones así como el del análisis hechos 
por el Laboratorio Municipal que prece
derá a la admisión definitiva de tas na- 
riñas.

Artículos fue se citan
Harina Flor 20 Qms.
Harina pan de tropa 350 id.
Cebada 420 id.
Paja para pienso 640 id. 
Alfalfa (la que consuman ios Cuerpos) 
Aceita vsgetal de 2.a 20 litros.
Petróleo 500 id,
Carbón vegetal 100 Qms,
Paja larga para relleno 100 id,
Lefia eu tronco 100 id,
Palma 6 de abril de 1927,—Por acuer

do de la Junta: El Comándente de In
tendencia Secretarlo, Cipriano Santodo- 

mlngo.—V.» B.°—El Coronel Presiden
te, González de! Valle.

Comisión gestora de compras del Hospital
Militar de Palma,
En virtud de las facultades qua con

cede la R< O, C. de 19 de Noviembre de 
1924 (D. O, d ,° 262), se abre concurso 
libre que tendrá Iu ^a t  el dta 21 a las 12 
de la mañana, en el Gobierno militar de 
esta lila, con objeta da adquirir ios ar
tículos que si exprsa&u a continuación y 
en las cantidades necesarias al mvlcta, 
con destino al Hospital Multar di Palma.

Los licítadores pueden da?de luego 
presentar sus ofertes sa allego cerrado 
en la Secretaría de esta Junta de Plaza 
sita en el Gobierno Militar, Plaza de 
Atarazanas, en horas de oficina, acom
pañando muestras de los artícutas y úl
timo recibo de la contribución industrial.

El llcitador a quien sa ie acepte una 
oferta queda obligado a ingresar el arti
culo o artículos dentro del plazo qua se 
le ordene y si no lo hiciera, vendrán 
obligados a satisfacer la diferencia que 
en más resulta con la compra que la 
Junta realice, por su falta de entrega.

Loa gastos de este «nuncio, será a 
cuenta del adjudicatario y a prorratea 
con arreglo al importe de las adjudica- 
dones.

Artículos que se citan
Aceita vegetal de 1.a, 50 litros; Acei

te vegetal de 2.a, 8 litros; Azúcar, 60 
kg.; Café, 10 k(^,; carbón de cok, 10 
qme.; Garbanzos, 60 kg,; Jabón común, 
80 kg.; Jabón de sos®, 30 kg,; Lsfis. cor
tad» y rajada, 80 qma.; Patata», 400 
kg.; Tocino, 30 kg.; Vetas de esperma, 
8 kg,; Oarne limpia, ceboltaa, coñac, 
dulce, fruta, gallinas, husso de carne, 
huevos, jamón, leche de vacas, pescado 
de 1.a, riñones y ae&os, lo qua se nece
site para el consuma.

Palma 6 de Abril d» 1927.—Por acuer
do de la Junta: El Oomendante di Iq - 
tendencia Secretario, Cipriano Santodo 
mingo.~V.° Bi°—El Coronel Presiden
te, González del Valle.

Núm. 763
INSTITUTO NACIONAL

de 1.a enseñanza de Palma de Mallorca
AlüHOie,— Por disposición da la Su- 

perlorióad se abre matrícula libra a par
tir del día cinco de los corrientes, con 
sujeción s tas siguientes condiciones.

1 .a Podrán mstricutarse loa alum
nos que aspiren a verificar el exámen 
de Ingraso medíante loa requisitos que 
previenen las dísposicloacs vigentes:

2 .a Podrán igualmente matricularse 
los alumnos de asignaturas correspon
dientes al plan de estudios del Bachille
rato elemental, teniendo en cuenta que 
los alumnos que se matriculen en asigna
turas del primer curso de dicho Bachille
rato, deberán abonar, caso de aspirar a 
sufrir axámen particular da asignatu
ras, el 25 por 100 del importa total de 
la matrícula, aparte de los demás dere
chos establecidos por la Ley; los que se 
matriculen en asignaturas de los res
tantes cursos en las circunstancias que 
determina el actual período transitorio 
abonarán los derechos en igual forma 
que eu curaos anteriores.

3 .a Todos los alumnos, indistinta
mente, abonarán además cinco pesetas 
en metálico por cada inscripción, a te
nor de la Real Orden de 30 de Marzo del 
corriente año.

Lo que de orden del Señor Director se 
anuncia para conocimiento del público.

Palma de Mallorca a 4 de Abril de 
1927,—£1 Secretario, Emilio Rodríguez. 
—V.° B.°—El Director, Sebastián Font 
y Salvá.

Núm. 761
COMPAÑIA FERROCARRIL 

DB 8ÓLLBB
La Compañía «Ferrocarril de Sóller» 

abre cuatro concursos para la adquisi
ción y montaje de material fijo y móvil, 
con destino a la electrificación de! ferro
carril de Palma al.Puerto de Sóller, ad
quisición que ha de llevarse a efecto con 
la aprobación del Comité Ejecutivo del 
Consejo Superior de Ferrocarriles y 
■Jaetáudoee a las bases eiguientw;

Primera. Los mftnc'oaados concur* 1 8
sos comprender; &} Estación tri nfor
madora en Buñols. b) Sub-estscíóc con* ** 
vertidora eu Sóller. o) Lineas de ay. 
mentación, contacto y retorno, d) Auto* 
motores. Las ofertas para cada uno ae 
harán separadamente, siendo de cargo 
del adjudicatario to^os loe gestos de 
formalízüCÍóD dcJ contrata,

Segunda. Loe constructoree reserva. 
?án s la industria nacional, el Rumini8. 
tro do los elemento» que aquella pro
duzca con perfección acreditada y 6fn 
detrimento de la bondad da los catarla* 
tas y de los plazos de entrega fijados 
por los pliegos de condiciones; espacia, 
canda en tas ofertas loa precios, peso, y 
demás características de dichos olemeo. 
tos, asi como los constructores naciona
les, con quienes se haya celebrado el 
convenio»

Tercera. Sarán preferidas, las ofer
tas que a igualdad de condiciones técni- ■ 
cas y económicas, reasrven mayores eu- 
ministros a la industria nacional; siendo 
exclaglva del proponente o constructor, 
toda la responsabilidad a que pueda dar 
lugar el incumpiimíeoto da tas garan
tías y plazos de entrega exigidos.

Ouarta. En todas tas proposiciones, 
los precios ge cotizarán en pesetas y a 
base de la enirsga dal material en el 1 
sitio y forma que detallan los pliegos 
de condiciones generales y económicas 
aprobados,

Quinta, Los pisaos, pliego de condb 
clones técnicas y particulares, pliego de C 
condlctan^s genarataa y económicas y b 
demás datos que habrán de regir para i 
los concursas, serán los aprobados por 
el Comité Ejecutivo del Consejo Superior ’ 
do Ferrocarriles, quedando a ' disposi
ción da los íntaresadoa todos los días la
borables de 9 & 12 boma en tas oficinas 
de la Compañía «F«rrocarr’J de Sóller», 
situadas 9n la calta do O&st&ñer, l-Bóller 
(Baioares),

Las propostaiona» se admitirán en las 
nshm&a oficinas hasta las 11 horas del 
día 4 de Junta d® 1927 y habrán de pre» 
senUrao o q pliego cerrado y lacrado, 
con indicación de que contieno una pro
posición para uno de tas concursos di k 
refarencta, acompañando carta de remi
sión el Director Gerente de ia citada 
Comp&fila,

Modelo de proposición
Don N. N. vecino da,,,,.con cédula 

personal de.,.,.ciase, número.,.,, expe* 
dtdfe en,,,..enterado del anuncio del con
curso publicado.,...para el euminietro 
de..... con destino a ta electrificación de 
¡a linea de ferrocarril de Palma al Puer
to de Sóller, y de tas condiciones y re
quisitos que se exigen para dicho sumi
nistro, se compromete con arreglo a loe 
expresados documentos y a los que a 
cata proposición acompañan, a efectuar 
aquél por ta cantidad de,,,,,(aquí la can
tidad en letras)..... y en el plazo de.....  
(aquí el número de menea en letras).. ,.i 
a contar de la fecha en que se le comu
nique ta adjudicación,

(Facha y firma del proponente)-

Núm, 774
SOCIEDAD DEL ALUMBRADO

POB GAS
Por acuerdo de ta Junta da Gobierno 

y con arreglo a los artículos 15 y 16 de 
los Estatums, se convoca loa Sañores 
Accionistas a la Junta General extraor
dinaria que se celebiará el día 22 de los 
corrientes a las 12 da la mañana en el 
domicilio de la Sociedad, para discutir 
y en au caso resolver la creación de una 
nueva entidad símitar a la achual, o 1# 
fusión con otra u otras, mediante ¡* 
aprobación del activo y pasivo,

Los Señores Accionistas qua deseen 
concurrir a dicha Junta, tendrán qu® 
depositar sus acciones en la Cija social 
de la Sociedad con veinte y cuatro ho
ras de anticipación de la Junta reco
giendo la papeleta de asistencia que le» 
será facilitada por la Dirección.

Palma a 4 de Abril do 1927.—P. A. d® i
la J. de G. —El Vocal Secretario, Ma* 
noel Fuster,

PALMA,—Es q uil a Tipo g bá f io a
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